
  

PRÁCTICA REFLEXIVA. Una perspectiva necesaria en la 
educación física.  

Durante el presente semestre, los 

profesores tutores de práctica 

pedagógica, atenderán a los 

estudiantes en instituciones con 

las cuáles se han consolidado 

acuerdos de cooperación 

interinstitucional en diversas 

localidades de la ciudad.  

Contamos con Instituciones 

educativas públicas: Colegio 

María Mercedes Carranza, en la 

localidad de Ciudad Bolívar; 

Colegio Nuevo Kennedy en la 

localidad de Kennedy; Colegio 

Nidia quintero de Turbay, en la 

Localidad de Engativá; Colegio 

José Joaquín Castro en la 

localidad de San Cristóbal y 

Enrique Olaya Herrera en Rafael 

Uribe.  

Entre otras instituciones con las 

que hemos establecido convenios 

y en dónde es posible ejercer una 

acción social y un aporte a la 

comunidad encontramos la 

Fundación por un mundo nuevo, 

que atiende niñez en situación de 

maltrato y algunas fundaciones 

que atienden personas en 

situación de discapacidad; 

igualmente estamos ampliando 

el espectro de posibilidades para 

ofrecer alternativas tanto a los 

estudiantes como a la comunidad 

en general.  

Tal y cómo se planteó el semestre 

pasado la idea es conformar 

equipos de trabajo con los 

tutores, los profesores titulares 

de las instituciones y los 

estudiantes quienes son los 

responsables directos de diseñar 

las propuestas pedagógicas.  

AFORISMOS de NIETZSCHE: A propósito de la educación y la investigación. 

 

¿Cuáles son, en último análisis, las verdades del hombre? Sus errores "irrefutables". El eterno retorno.  

El error es el lujo más costoso que se puede permitir el hombre. La voluntad de dominio.  
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En nuestra segunda entrega 
contamos con la participación de 
profesores de práctica pedagógica 
para hacer visibles las 
realizaciones, avances  y 
reflexiones que nuestro modelo de 
práctica permite.  



 Lorem Ipsum LA PRÁCTICA UN ENCUENTRO 

CON LA REALIDAD EDUCATIVA 

DE LA CIUDAD. 

Muy importante ha resultado el 

ejercicio del diálogo 

interinstitucional  que enmarca la 

realización de las prácticas 

pedagógicas en la Licenciatura en 

Educación Física, Recreación y 

Deporte. El encuentro con 

rectores, coordinadores y 

profesores de educación física de 

los colegios, tanto como con 

entrenadores y directores de 

escuelas deportivas, aporta 

elementos definitivos a nuestros 

estudiantes que propician  la 

comprensión de las relaciones 

socio-económicas y culturales que 

determinan el ejercicio de la 

profesión. 

Este ejercicio dialógico entre pares 

significa la oportunidad de iniciar la 

construcción colectiva de 

proyectos educativos que generen 

impacto social en las comunidades 

y permite a CENDA cumplir con 

uno de sus objetivos misionales: El 

de la proyección social. En este 

sentido, la sistematización de las 

experiencias de práctica 

pedagógica bajo la estructura de 

proyectos debe aportar 

información pertinente sobre las 

fortalezas de nuestro programa de 

formación.  

Importante resaltar que los 

convenios firmados, abren la 

puerta a los demás programas 

académicos de CENDA que 

requieran espacios para el 

desarrollo de sus prácticas. 

 

 El MAESTRO  Y LA PRODUCCIÓN 

INTELECTUAL. Una herencia de 

Don Agustín Joseph de Torres. 

Mucho tiempo ha pasado desde 

que Don Agustín Joseph de Torres -

maestro de “primeras letras” en la 

Santafé Colonial- a finales del siglo 

XVIII, luchara solitario para 

conseguir un salario que le 

permitiera atender sus “urgencias 

lloradas” y cumplir a cabalidad con 

sus funciones de enseñanza.  

La lección más importante que nos 

dejó  Don Agustín Joseph de Torres 

fue sin duda la convicción de que el 

maestro es y debe ser un 

intelectual de la educación. 

Convicción que se tradujo en toda 

una vida dedicada a conseguir la 

publicación de una cartilla que 

llamaría  “Cartilla Lacónica” cuya 

única intención fue servir de guía 

didáctica para la enseñanza de las 

operaciones de aritmética básica, a 

los niños que asistían a la 

naciente escuela pública de 

nuestra Santafé Colonial.  

Armado de una persistencia y 

paciencia  inagotables, Don 

Agustín solicitó audiencias tras 

audiencias  y  presentó  sus 

credenciales de hombre 

honorable y virtuoso, merecedor 

del título y el puesto de maestro 

de escuela, y solicitó un salario 

justo que reconociera su oficio.  

Tras cuarenta años de lucha, 

finalmente Don Agustín logró su 

tan anhelado pago oficial, y en 

cambio de atender sus 

“urgencias lloradas” destinó el 

dinero de su salario a la 

publicación de la Cartilla 

Lacónica. Sin lugar a dudas, de 

Imagen de la portada la cartilla Lacónica, de tomada de 
la BBLAA 
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no ser por ese maravilloso texto, 

testimonio de sus  vicisitudes, 

preocupaciones y logros, 

seguramente la vida del primer 

maestro de escuela habría 

pasado inadvertida  para la 

historia de nuestro país.  

La lucha de Don Agustín 

constituye el punto de partida 

que marca la aparición del 

maestro como sujeto político 

constructor de subjetividades y 

transformador de  la cultura, un 

herencia que sin dudarlo 

debemos continuar con nuestro 

trabajo cotidiano .  

En este sentido nuestras  

Prácticas Pedagógicas  se 

convierten en escenarios para la 

producción intelectual, el aporte 

pedagógico que nos permita, 

desde la sabiduría del pedagogo, 

cómo dice el profesor Rafael 

Ávila (2007), interpretar los 

signos de cada época para 

desarrollar una cultura 

pedagógica teniendo como 

horizonte la formación de ese 

tipo de ser humano que necesita 

NUESTRO COMITÉ DE 
PRÁCTICA PEDAGÓGICA 

  
Nos acompaña  este semestre en el 

comité de Práctica Pedagógica, un 

grupo de profesores comprometido 

con la realización de un ejercicio 

juicioso de consolidación de vínculos 

con diferentes sectores de la 

sociedad en dónde el profesor es 

actor principal gracias a su acción 

transformadora.  

 

 

 

APUNTES PEDAGÓGICOS 

“La existencia en tanto humana no puede ser muda, silenciosa, ni 

tampoco nutrirse de falsas palabras , sino de palabras verdaderas 

con las cuales los hombres pronuncian el mundo. Los hombres 

nos e hacen en el silencio, sino en la palabra ; decirla no es 

privilegio de algunos sino derecho de todos los hombres. El 

diálogo es este encuentro de los hombres mediatizados por el 

mundo para pronunciarlo.”   Paulo Freire (1970)  
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